
BOE.-Núm. 187 228ti:>

Que Queden sin efecto laa c1tadas Ordenes ministeriales de
fechas 12 de diciembre de, 1980 Y 20 de septiembre de 1982, por JU
que se concedieron beneficio!', y 8e aprobó el proyecto, respec·
tivamente, del Decreto 2.3921:972, de 18 de agosto, y del Real
De"reto f34/1978, de 13 de enero, a .Moventa, S L._, para L
ampliación je un centro de manipulación ::fe productos horto
fruUcolas para convertirlo en central hort0fruUcola. en Monc6far
((.al'ltellón), por no haberse ac""'editado el cumplimiento de .0
rt;querido en el apartado 2 de la Orden minbterIül de este
Departamento de fecha 20 de se):tiembre de 1982, de aprobación
del proyel.'~o, en el plazo ailt señalado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 25 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 19 de rebrerc

de 1982), el Director general de Industrias Ab"l"&rias y Alimen
tarias, Vi.~eilte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrafias y Alimen
tarias.

REAL DECRETO 1474/1984. de 11 de abril, S0b¡ ~
constitución, oor segregación, del Co!epo . Jr,

de Profesores 'V Licenciados en Educució¡¡ FUI' (' I

AndalueúJ.

Los artlculos 9.° y 10 de los Estatutos del Colegto Oficial l.~r,

tral de Profesores y Ucenciados en Educa.ción Fisica,' .apruud.1
por Real Decreto 2957/1978, de 3 de noviemhre, mQdlflcado~ rNI

otro de 3 de julio de 1981, ..xm numero 18~ y oosteI'lOrlll"[¡ ~

los Reales Decretos 2353/1981, de 13 de Julio, y 21Of./J98J, de I~

de junio, preven la constItución de Colegios de amblto tcrn
torial reducido y el procedimIento para la propuesta de crea'_lon
de nuevos Colegios.

17571

MINISTERIO DE CULTURA

Relación número 2

- Cala Rural Provincial de Murcia.
- Caja Rural Provincial de Badajoz.
- (;aja Rura.l Provincial de CAceres.
- Caja Rural Provincial de Alicante.
- caja de Ahorros Provincial de Murcia.

ANEJO

NUEVAS ENTIDADES FINANCIERAS QUE FAHliCII'Mi E"
LA FINANCIACION DE LA CAMPAÑA DEL ALGUDON 1ij64·c.~

Primera.-Se amplia hasta el 16 de agosto de 1984. inclusive,
el plazo e~tablecido en la Resolución del FORPPA, de 20 d
ju.lio de 1984, para poder solicitar tajes préstam0s.

Segunda.-Se acompaña como anejo a esta Reso:ución la se
gur.da relación de Entidades financieras concerta·:I.'1s para ia
concesión de préstamos a los cultivadores de algodón en la cam
paña 1984-85.

10 que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de Julio de 1984.-EI Presidente, Julian ArévaJ;

Arias.

Ilmos. Sres. Administrador general del FORPPA, Secr~tario ge
neral del FORPPA, Director de los Servicios lécn!cd5 Agncu
las del FORPPA, Subdirector de Inspección y P.éginJr:-n Lega.
del FüRPPA e Interventor Delegado del FORPPA,

RESOLUCION de 27 de tulio ~ de 1984, jet Fondo di::
Ordenación y Regulación de Producciones y Precio.'
Agrarios complementada de la de 20 de lU'lio 80brt!
normas para lo concesiÓn de préstamos a los cul
ttvadonrs de algod6n en la campalia 1984 85.

Umos. Sres.: La Resolución de este Organismo de 20 de juniü
de 1984 establec1a las normas para la concesión de préstdm~~ a
los cultivadores de algodón en la campaña 1984 'd5.

En su nOrma 5.· figuraba como fecha limite para solicitar
dichos préstamos el 31 de julio de 1984 y como anejo cúmera ti
la primera relación de Entidades financieras conc('rtadas para
la concesión de tales préstamos a los agricultores.

Habida cuenta del retraoo sufrido en la reatizdc:ión de con
ciertos con nuevas Entidades financieras para po,J-::'" cubrir ele
bidamente todas las regiones en que se cultiva e¡godón y con
el fin de que cuantos agricultores lo deseen ~'ispoogD.rl de plazo
sufidente para solicitar dichos créditos, esta Pre¿;jdencia prevh
acuerdo del Comité Ejecutivo y. Financiero en su ¡~u'l:6n del al:'!

27 de fulio de 1984, ha tenido a blen dictar las siguielibs nor
mas:

Quinto.-Será requlsito imprencindible para perc1blr l¡;s ayu
das indicadas el cumplimiento estricto de las condl'".:lOlllH técnj
cas y administrativas que, para llevar a cabo la reCOLlver~~Ón de
los viñedos, se fijan en la propuesta de aplicación dtol Plan y
en especial, la formalIzación por los empresanos l:&~r:lrlUS hene'
Ciciaríos de la pérdida del derecho de replantación o sustltuclón
de los viñedos objeto de reconversión.

SeJ:to.-Para el mejor ogro de los objetivOS pravístos en la
propuesta de reconversión, entre la Dirección Gent'ru.l de la
Producci6n Agraria y el Organismo competente de la Junta d8
Andalucía se establecerán loa mecanismos de i.lbnna<;~6n pte
cisa.

Séptimo.-La presente Orden entraré. en vigor el dfa siguien
te de su publicación en el .Boletín Oficial del J::~tado~,

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de ...984.

Ilmo. Sr. Director general de~ la Producción \graria.

ROMERO HERRFRA
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ORDEN de 27 de ;ulio de 1984 por la que se declara
zona de aplicaciórl del Plan de ReestructuraClOrt y
Reconven;ión del Viñedo el .Marco de Jerez...

ORDEN de 25 de abrU de lQ84 oor Jo, que ,.
dela SU1 efecto la de este Departamento de eoncs-

. sión de beneficio, de zona de rJreferente localiza
ctón industrial oQraria a la ampliación de un cen
tro de mani.oulact6n de productos horiofrutícoLal>
para convertirlO en cen~ al hortofruttcoLa a re,,¡li
zar por .Movcmta. S. L.-, en MoncÓfar (CasteLtónJ,

Ilmo. Sl'.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección nenera. de Industrias Agrarias y Alimentarias rela
tiva al expediente de CODce616n de beneficios es:ablecidos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias tie
interés prefQrente, y en el Real Decreto 6W1878. de 13 de
enero, wbre ampliación d~ zonas de preferente localización
industrial agraria y de establecimiento dflo crlterlot;¡ para la 000
cesión de benef1cios, a .M,Jwnt.8. S. L.-, para la ampliación de
un cen! o de manipulación de productos hortofruUcolas para
convertino en centraJ hortofruUcola, en MoneOfar lCastellón),
cuyo expediente de concesian de beneficios fue aprobado, con
anteproye..:to, mediante Orden ministerial 1e fecha 12 de di·
ciembre de 1980 t.BoleUn Oficial del Estado_ d. 30 de enero
dtl 1981l, Y aprobado su proyecte por OrdJn ministerial de fecha
2{) de septiembre de 1982 (.Boletin Oficial del Estado- de 29 de
octubre), y dado que no se han realizado las obras e instala·
ciones en el plezo previsto para ello,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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Ilmo. Sr.: El Real Decreto 275/1984, de 11 de enero, sobre
reestructuración y reconversión dei viñedo. establece en-BU ar
t1culo 1.0 que el MiDlsterio de Agricultura, Pesca y AlImenta
ción promovera, en todo el territorio nacional, la aplicació.a de
un P.an a desarrollar inicialmente, en el perlodo ·1984-86.

El citado Real Decreto, en sus articulas 2.°, 3.° Y 4.", señala
el procedlmlento a seguir para establecer los planes concrdws
de actuación y en el articulQ 5.° faculta al Departamen..,J para.
fijar las ayudas que, con cargo a las dOt~ClOnes presupue3tarl&,s
correspondientes, padren concl;:derse e los empresarios agrarios
que lleven a cab.J la reestructuración y reconversión ele sus
vlftectos.

Habiéndose propuesto por la Junta de Andalucia la aplica
ción deJ Plan al ámbito de la zona vitícola denominada .Marco
de Jerez- y siendo dicha propuesta conforme a las dspecifica
ciones requeridas para su aprobaci6n, este Ministerio ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-5e declara como zona de aplicación del Plan de
Reestructuraelón y Reconversión del Viñedo la zona -viticola
denominada •. Marco de Jerez-, tomando como base Id propuesta
de reconVersión, mediante arranque y posterior ded:cación de
la tierra a otros cultivos, de 1.500 Ha, formulada por la Junta
de Andalucía de acuerdo con 10 previsto en el articulO 4.°, 1,
del Real Decreto 2751 HI84, ,de 11 de enero.

Segundo.-EI Plan se aplicará, en los términos ::¡ue se recogen
en la propuesta de reconversión antes menclonada, durante los
años UI84 a 1986.

Tercero.-Los empresarios agrarios interesados en efectuar la
reconversión lo notificarán por escrito a los órganos competen
tes de la Junta de AndalucIa, encargados de aplicar el Plan en
el ámbito territorial considerado.

Cuarto.-Los empresarios agrartos que lleven a cabo el a1'T&Il
que de sus viñedos tendré.n derecho a percibir las siguientes
ayudas, en forma de subvención: 15O.CIIX! ptas/Ha, para el viñedo
de .Zona de Producción-; 100.000 ptaslHa, para al viñedo -Jerez
Superior- y 50000 ptas/Ha, "ara los viñedos en fMe de agota·
miento, sea cual fuere su localización.

Dicha subvención serA financiada con cargo a 1&1 correspon
dientes partidas presupuestarias de la Dirección General de la
Producción Agraria, en cada ejercicio económico, y api.icada por
la Junta de Andalucia conforme a la normativa en vigor.
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